
 

Monter

Senten

quedar 

revocad

JDC-57

GLOSA

1. ANTE

2. JUS
PRESE

3. COM

4. ACUM

5. IMPR

6. RESO

 

CE

Co
de

Co
Es

Le

PR

Se

rey, Nue

ncia def

sin ma

da por es

7/2020 y 

ARIO .....

ECEDENT

STIFICAC
NCIAL. ...

PETENC

MULACIÓ

ROCEDEN

OLUTIVO

EN: 

omisión N
e Justicia

omité Dire
statal: 

ey de Med

RI: 

ecretaría J

vo León,

initiva q

ateria, pu

sta Sala 

acumula

...............

TES DEL 

CIÓN PA
...............

IA ...........

ÓN ...........

NCIA .......

OS ............

Nacional 
: 

ectivo 

dios: 

Jurídica:

EXP
36/2

ACT
NAC
PAR
Y OT

RES
DEL

MAG
AGU

SEC

, a nueve

que sob

ues la re

Regiona

ados. 

...............

CASO ....

ARA RE
...............

...............

...............

...............

...............

Comité
Revolu

Comis
Partido

Comité
Revolu

Ley G
Impug

Partido

 Secret
Comité
Revolu

J

PEDIENT
2020 Y S

TORES:
CIONAL 
RTIDO R
TROS 

SPONSA
L ESTAD

GISTRAD
UILASOC

CRETAR

e de sept

bresee lo

esolución

al al dicta

ÍNDIC
................

................

ESOLVER
................

................

................

................

................

GLOSA

é Ejecu
ucionario 

sión Naci
o Revoluc

é Dire
ucionario 

General 
nación en

o Revoluc

taría Jur
é Ejecu
ucionario 

JUICIOS 

TES:
M-JE-37

 PRESI
DE JU

REVOLUC

ABLES:
O DE QU

DA PON
CHO 

IO: CELE

tiembre d

os prese

n que e

arse sent

CE 
...............

...............

R EL A
...............

...............

...............

...............

...............

RIO 

utivo N
Institucion

ional de 
cionario In

ctivo E
Institucion

del Sis
n Materia 

cionario In

rídica y 
utivo N
Institucion

ELECTO

SM-JE-2
/2020, A

IDENTE 
STICIA 
CIONARI

TRIBUN
UERÉTA

NENTE: 

EDONIO

de dos m

entes jui

n ellos 

tencia en

...............

...............

ASUNTO 
...............

...............

...............

...............

...............

Nacional 
nal 

Justicia 
nstituciona

Estatal 
nal en Qu

stema de
Electoral 

nstituciona

de Tran
Nacional 
nal 

ORALES

26/2020, 
ACUMULA

DE LA 
PARTID
O INST

NAL EL
ARO Y OT

CLAUD

O FLORES

il veinte.

cios ele

se contr

n el expe

................

................

EN SE
................

................

................

................

................

del P

Partidar
al 

del P
uerétaro 

e Medio

al 

nsparenci
del P

S  

SM-J
ADOS 

COMISIÓ
DARIA D
ITUCION

LECTOR
TRO 

DIA VAL

S CEACA

ctorales,

rovierte

ediente S

............. 1

............. 2

ESIÓN 
............. 3

............. 4

............. 5

............. 5

............. 7

Partido 

ria del 

Partido 

os de 

ia del 
Partido 

JE-

ÓN 
DEL 
NAL 

RAL 

LLE 

A 

 al 

fue 

SM-

 

 

NO 
 

 

 

 

 



SM-JE-26/2020 Y ACUMULADOS 
 

2 

Tribunal Electoral 
local: 

Tribunal Electoral del Estado de Querétaro 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

1.1. Dictamen y determinación de remoción. El dieciocho de noviembre de 

dos mil diecinueve, la Secretaría Jurídica presentó el dictamen en el que 

declaró fundada la denuncia y, al día siguiente, el CEN aprobó dicho 

dictamen y ordenó la remoción de Juan José Ruíz Rodríguez como 

Presidente del Comité Directivo Estatal. 

1.2. Primer juicio partidista [CNJP-JDP-QUE-1345/2019]. Inconforme con 

el dictamen y la determinación de remoción, el veintidós de noviembre, el 

referido ciudadano presentó juicio ciudadano ante la Sala Superior de este 

Tribunal Electoral, la cual mediante Acuerdo plenario de cuatro de diciembre, 

dictado en el expediente SUP-JDC-1840/2019, lo reencauzó a la Comisión 

Nacional de Justicia. 

1.3. Presidente provisional. El veintitrés de noviembre, el CEN designó a 

Jorge Armando Meade Ocaranza como Presidente provisional del Comité 

Directivo Estatal, y le ordenó convocar a la elección de la Presidencia 

sustituta, para concluir el periodo estatutario 2017-2021. 

1.4. Segundo juicio partidista [CNJP-JDP-QUE-1346/2019]. Inconforme 

con la designación de Presidente provisional, el dictamen y la determinación 

de remoción, el veintinueve de noviembre, Juan José Ruíz Rodríguez 

promovió juicio ciudadano ante la Sala Superior, la cual mediante Acuerdo 

plenario de cuatro de diciembre, dictado en el expediente SUP-JDC-

1849/2019 y acumulado, lo reencauzó a la Comisión Nacional de Justicia. 

1.5. Presidente sustituto. El veintitrés de enero de dos mil veinte1, el 

Órgano Auxiliar de la Comisión Nacional de Procesos Internos del PRI validó 

la elección de Paul Ospital Carrera como Presidente Sustituto del Comité 

Directivo Estatal para concluir el periodo 2017-2021. 

1.6. Resolución partidista [CNJP-JDP-QUE-1345/2019 y CNJP-JDP-QUE-

1346/2019 acumuladas]. El veinticinco de febrero, la Comisión Nacional de 

Justicia, entre otros aspectos, confirmó el dictamen de la Secretaría 

Jurídica, la remoción del Presidente del Comité Directivo Estatal y el 

nombramiento del Presidente provisional. 

                                                            
1 A partir de aquí las fechas corresponden al año dos mil veinte, salvo distinta precisión. 
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En el artículo transitorio segundo, se acordó que las Salas Regionales y 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

deberán seguir los lineamientos del referido Acuerdo General para la 

resolución de todos los asuntos de su competencia. 

En el caso, se justifica la resolución de estos asuntos mediante sesión no 

presencial de esta Sala Regional, porque la controversia se originó por la 

determinación del CEN de remover al Presidente del Comité Directivo 

Estatal, la designación de un presidente provisional y la elección de uno 

sustituto, esto es, se relaciona con decisiones de un órgano central del PRI, 

que inciden en la debida integración de uno de sus Comités Directivos 

Estatales. 

Además, se toma en cuenta que ya está en curso el proceso electoral federal 

y, de manera concurrente, el local en Querétaro iniciará la primera quincena 

de octubre del año en curso, para lo cual, se debe brindar certeza jurídica 

respecto de la litis materia de la cadena impugnativa, concretamente, la 

definición, en su caso, de la legalidad de la remoción del Presidente del 

Comité Directivo Estatal. 

Lo anterior, con el propósito de cumplir con los parámetros de una justicia de 

proximidad con la ciudadanía, pronta, completa e imparcial, contemplados en 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y evitar poner en 

riesgo el derecho a la salud de la ciudadanía y de las y los trabajadores del 

Tribunal Electoral, como se estableció en el referido Acuerdo General 6/2020. 

Similar criterio asumió la Sala Superior al resolver el juicio ciudadano SUP-

JDC-1620/2020, y el recurso de reconsideración SUP-REC-56/2020.  

3. COMPETENCIA 

Esta Sala Regional es competente para conocer y resolver los presentes 

asuntos, toda vez que se controvierte una sentencia del Tribunal Electoral 

local, relacionada con el derecho a ser votado, en su vertiente de acceso a un 

cargo de dirigencia partidista a nivel local en Querétaro; por tanto, se surte la 

competencia por materia y territorio para esta Sala Regional. 

Lo anterior, de conformidad con los artículos 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 83, párrafo 1, inciso b), de la 

Ley de Medios, con relación a lo previsto en los Lineamientos Generales para 
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Además, la Sala Superior ha sostenido el criterio de que la improcedencia 

también se actualiza por el solo hecho de que el juicio quede sin materia de 

cualquier forma, es decir, ya sea a través de la modificación o revocación del 

acto impugnado llevado a cabo por el propio órgano o autoridad responsable, 

o bien, cuando surja un fallo o determinación que produzca el referido efecto, 

aunque sea pronunciado por un órgano diverso a aquél6. 

Esta Sala Regional ha considerado que cuando se satisface la pretensión, la 

controversia queda sin materia y, por tanto, ya no tiene objeto alguno 

continuar con el procedimiento de instrucción y preparación de una sentencia 

de fondo7. 

Ante dicho escenario el proceso debe darse por terminado mediante el 

desechamiento de la demanda, si el supuesto se actualiza antes de su 

admisión, o decretando el sobreseimiento, si ocurre después de admitida la 

demanda. 

En el caso, como se indicó, los actores impugnan la resolución del Tribunal 

Electoral local dictada en el expediente TEEQ-JLD-8/2020 que, entre otras 

cuestiones, restituyó a Juan José Ruíz Rodríguez como Presidente del 

Comité Directivo Estatal. 

En sus escritos de demanda, los actores expresan sustancialmente como 

agravios lo siguiente: 

- Que el Tribunal Electoral local no debió ejercer plenitud de jurisdicción, 

porque vulneró los principios de autoorganización y autodeterminación 

del PRI, pues debió reenviar el asunto al partido. 

 

- Se interpretó incorrectamente el principio de irreparabilidad para 

asumir plenitud de jurisdicción. 

 

- En el expediente del juicio electoral SM-JE-26/2020, el Presidente de 

la Comisión Nacional de Justicia señala, además, que promueve una 

acción declarativa, al considerar que hay imposibilidad jurídica para 

restituir a Juan José Ruíz Rodríguez como Presidente del Comité 

Directivo Estatal, porque dicha Comisión, en un procedimiento 

sancionador distinto, decretó como medida cautelar la imposibilidad 

                                                            
6 Jurisprudencia 34/2002, de rubro: IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR 
SIN MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUALIZA LA CAUSAL RESPECTIVA; publicada en: 
Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Suplemento 6, año 2003, pp. 37 y 38. 
7 Consúltese la sentencia dictada en el juicio ciudadano SM-JDC-462/2018. 
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Plurinominal, con el voto diferenciado del Magistrado Ernesto Camacho 

Ochoa, en términos de su intervención en la sesión pública, ante el 

Secretario General de Acuerdos quien autoriza y da fe. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas 
electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica, de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo General 3/2020 de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por el que 
se implementa la firma electrónica certificada del Poder Judicial de la 
Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con 
motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


